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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de OBrAs PúBliCAs y ViVieNdA

Resolución de 4 de mayo de 2012, de la Delegacion Provincial de Málaga, por la que se 
anuncia la relación de solicitantes de renta básica de emancipación a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones.

intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de resoluciones a los interesados que se 
relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y de conformidad con lo establecido en el art. 
59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se publica el presente anuncio significándole que en el plazo de diez días 
hábiles, contados desde la publicación, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación Provincial de 
obras Públicas y Vivienda (c/ compositor lehmberg Ruiz, núm. 23), pudiendo conocer el contenido íntegro del 
acto.

contra las mencionadas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso de 
potestativo de reposición ante el ilmo. sr. Delegado Provincial de la consejería de obras Públicas y Vivienda 
en Málaga, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la presente publicación, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, así mismo, podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal superior de Justicia de Andalucía (sala de lo contencioso-
Administrativo de esta provincia), en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la presente 
publicación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.1 de la ley 29/1998, de 26 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

eXPeDienTe APelliDos noMBRe Dni/nie

P-1142/08 MelenDeZ RoBles AZucenA 74875521X
P-3166/08 PeReZ olMo DoloRes 74915765G
P-3853/08 ARRABAl Del Pino JAVieR 74946176D
P-1628/09 GoDineZ RuiZ lAuRA 74884990A
P-2236/09 sAnTiAGo loPeZ DAViD 74868164J
P-263/10 RoMeRo sAncHeZ JoRGe 74872849Y

RBe-9031/10 oReJuelA GAlioT AnA Belen 45738878c
RBe-111/11 sAncHeZ MARin AleJAnDRo 74936846V
RBe-124/11 RoDRiGueZ GueRReRo lAuRA 25697396W
RBe-970/11 DiAZ ReDonDo MARiA VicToRiA 74878206G
RBe-2130/11 MAnceRA AlMAnsA GuileRMo 17454401T
RBe-7123/11 DelGADo HeReDiA VeRonicA 53373916R
RBe-7131/11 RAcHel BAKeR ReBeccA X02433239T
RBe-7353/11 Del Pino ARBones iVAn enRiQue 36177656J
RBe-8328/11 oliVA Reinoso ADRiAn 74894650ª
RBe-8513/11 silVA esQuinAs AnTonio 28624246X
RBe-8700/11 GARciA GiMeneZ JAVieR 23287263Q
RBe-8911/11 sAncHeZ ToReZAno GeMMA MARiA 53564290G
RBe-9063/11 cAlVeT AnDRiJeZuK seBAsTiAn 79109465e

DiliGenciA RBe-9124/11 JAen soRiAno JoAQuin 25734744K
RBe-9260/11 Rico GuTieRReZ cARolinA 74885236l
RBe-9306/11 AsTuDillo FloRes AnTonio Y0550607R00
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eXPeDienTe APelliDos noMBRe Dni/nie

RBe-9341/11 coBos BeRGillos MARinA 74882877Y
RBe-9698/11 lAGos oRoZco cYnTHiA 74934524H
RBe-9730/11 RAMos loPeZ iGnAcio 79021075K
RBe-9828/11 PeReZ MoReno RAQuel 79023641B
RBe-9958/11 ToRRes AReVAlo AlVARo 26976631T

RBe-21/12 ToRRes cAseRo MARiA cARMen 25732609W

Málaga, 4 de mayo de 2012.- el/la Delegado, P.V. (Dto. 21/1985, de 5.2), la secretaria General, Yolanda 
Agudo Pérez.
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